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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 391/1989, de 21 de abril, por el que se
establece la cuant{a del complemento de destino de los
miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal.

La exigencia de adecuar las retribuciones de los miembros· del Poder
Judicial a las responsabilidades que, en el orden juridico y social, les
atribuye la Constitución en el Estado social y democrático de derecho,
y a la mayor dedicación que el incremento de la litigiosidad supone,
determina la oportunidad de revisar la cuantía del complemento de
destino de los Jueces y Magistrados, a tenor de las necesidades expuestas
por el Consejo General del Poder Judicial, lo que constituye el objeto del
presente Real Decreto.

Se aprovecha la coyuntura para eliminar las disfunciones derivadas
del sistema actual de determinación del complemento de destino,
estableciendo un abanico más amplio que el existente. Se pretende así
acentuar el equilibrio jerárquico-procesal interno de la estructura
judicial, estimulando el acceso a los cargos superiores. Para ello se
establecen nueve grupos de puestos de trabajo, dos de ellos reservados
a los Magistrados del Tribunal Supremo, los cuatro siguientes a los
miembros del Poder Judicial con categoría de Magistrado, en los que se
escalonan órganos colegiados y unipersonales, y los tres últimos a los
miembros del Poder Judicial con categoría de Juez.

El mandato de equiparación de los miembros de la Carrera Fiscal a
los de la Carrera Judicial Que establece el artículo 33 de la Ley 50/1981,
de 30 de diciembre, por la Que se regula el Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal hace necesario aplicar los criterios adecuados para
lograr dicha equiparación, sin violentar su estructura funcional. Para
ello se parte del principio de la equiparación funcional de las respectivas
Carreras en su conjunto y de la distribución relativa de puestos de
trabajo en proporciones similares. Los concretos criterios de equipara
ción se aplican en función de la importancia atribuida a cada uno de los
puestos de trabajo en la estructura del Ministerio Fiscal En conjunto
resulta un equilibrio económico entre ambas Carreras.

Así, en los dos primeros grupos retributiv.Qs se incluye un número de
Fiscales proporcional, en términos generales, al de miembros de la
Carrera Judicial, aún cuando no todos aquéllos pertenezcan a la
categoría primera, atendiendo a la respectiva importancia Que se
atribuye a cada uno de los destinos ocupados. Se pondera, para esta
equiparación, el hecho de Que las retribuciones básicas suponen la
existencia de subgrupos retributivos dentro de los dos primeros.

En los cuatro grupos siguientes se incluyen los restantes miembros de
la Carrera Fiscal de la categoría segunda. Para lograr la equiparación a
la Carrera Judicial se integran las Fiscalías, excepto las de ámbito
nacional. que son objeto de consideración espeCIal, en dos grupos
sucesivos en proporción de una a dos o tres plazas, según los casos, que
es comparable a la Que se dará en la esturctura definitiva entre los
Magistrados pertenecientes a órganos-colegiados no centrales y a órganos
unipersonales respectivamente.

En virtud de esta equiparación se atribuyen funciones de coordina
ción a los Fiscales que Quedan equiparados a los Magistrados de órganos
colegiados.

Los Fiscales de la categoría tercera se distribuyen en tres grupos
distintos, al igual que los Jueces. Pero mientras en éstos el criterio de
distribución se atiene a la importancia de la localidad concreta donde
tenga su sede el Juzgado, en el caso de los Fiscales se atiende a un
criterior de distinción provincial, y sólo secundariamente al destino
concreto ocupado, con objeto de hacer compatible la equiparación
retributiva con la organización más concentrada en las capitales de
provincia del Ministerio Fiscal.

El incremento reetributivo que supone este Real Decreto se instru
menta en dos fases, Que corresponden, al presente ejercicio económico
yalde1990.

Se establecen, finalmente, las medidas adecuadas de carácter adici{)oo
nal y transitorio. ~

.. .I?n.su virtud, a pr~J?uesta d~l Ministro de Economía y Hacienda a >:
lDlClatIva del de JuStICIa, con mforme del Consejo General de Poder .:.
Judicial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ,;
del día 21 de abril de 1989, ' ,,,.

DISPONGO:
Artículo 1.0 A~bito de ap/icación.~1. El complemento de destino i.

de los Jueces, Magistrados y Fiscales será el ~ue se establece en el .'
presente Real Decreto atendiendo para su fijación a la exclusiva ~ \
dedicación a la función jurisdiccional y fiscal y a la plena disponibilidad ~. '
que exige el desempeño del cargo. :'

2. La equiparación retributiva de los miembros del Ministerio"
Fiscal a los del Poder Judicial, en lo que afecta al complemento _de' ~
destino de éstos, tendrá efecto con arreglo a lo dispuesto en este Real ..
Decreto, atendiendo al principio de equiparación de carreras. .,

Art. 2.° Cuantijicación.-l. El complemento de destino se deter-·:.
minará en función del número de puntos que, de conformidad con lo ~.;
establecido en los artículos siguientes, corresponde a los diferentes ';
puestos de trabajo. : '

2. El valor del punto se determinará. con arreglo a la Ley de "
Presupuestos Generales del Estado de cada -ejercicio económico. '

Art. 3.° Conceptos que abarca el complemento de· destino.-El
número de puntos estará en función de los siguientes conceptos:

a) Lugar de destino, especial cualificación de éste y volumen de i:
trabajo. t' -'

b) Jerarquía, carácter de la función y representación inherente al .
cargo.

c) Especial responsabilidad en el gobierno interno de los Tribunales ;
y Juzgados.

d) Penosidad. , "
e) EjerciCIO conjunto de otra función en la AdrnmistTación de .

Justicia o sustitución, con independencia del cargo del que sea titular el '
interesado. ' ,

Art.4.0 Clasificación de grupos para el establecimiento del'coinpl~
mento de d~tino.-A los efectos del régimen del complemento de destino,
establecido en el presente Real Decreto, los puestos de trabajo corres-
pendientes a los miembros del Poder Judicial se clasifican en los grupos '
Que siguen: ..

Grupo primero: Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y Presi- . ':'
dente de la Audiencia Nacional. :- '

Quedan equiparados á los puestos de trabajo del grupo primero los' ,.
siguientes: -

Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, Fiscal Jefe de la Fiscalia ante
el Tribunal Constitucional y Fiscal Inspector.

Grupo segundo: Magistrados del Tribunal Supremo, Presidentes de
Sala de la Audiencia Nacional y Presidente de los Tribunales Superiores
de Justicia.

.'
Quedan equiparados a los puestos de trabajo del grupo segundo los

siguientes: Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Fiscal. Jefe de la '.,'
Audiencia Nacional, Fiscal Jefe del Tribunal de Cuentas, Fiscales Jefes· ",
de las Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal Jefe de , .
la Secretaóa Técnica del Fiscal general del Estado, Fiscal Jefe de la ~

Fiscalía ~pecial para ,la p~evención y. represión d~l t~fico ilepI de ~
drogas, Fiscales de la Flscaha ante el Tnbunal ConstttuclOnal y FIscales'
del Tribunal Supremo. ' '

Grupo tercero: Magistrados de los órganos colegiados con sede en
Madrid y Barcelona. f' '

Quedan equiparados a los puestos de trabajo del grupo tercero los':
siguientes:

Fiscales en la Audiencia Nacion81, en el Tribunal de Cuentas, en la"
Inspección Fiscal, en la Secretaría Técnica y en la Fiscalía Especial para .
la prevención y repreSIón del tráfico ilegal de dro~s. :o
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Pe.r asirnllacu)n a las plaZas de los 6rganos cofegiados, los Fiscales
coordinadores de las Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia
de la Comunidad de Madrid y de Cataluila.

Grupo cuarto:

A) Magistrado de órganos colegiados con sede en las capitales
siguientes: Alicante, Bilbao, Cádiz, Córdoba, Granada, La Coruña, Las
Palmas de Gran Canaria, Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca,
Pontevedra, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia,
Valladolid y Zaragoza.

B) Magistrados de órganos unipersonales con sede en las ciudades
de Madrid y Barcelona.

. quedan equiparados a los puestos de trabajo del grupo cuarto los
5J.gU1cntes.:

Por asimilación a las plazas de los ÓfKa110S coleJtiados. los Fiscales
coordinadores de las Fiscalías de las capitales enumeradas en el aparta
do A) de este grupo.

Por asimilación a las de los órganos unipersonales, las plazas de la
categoría segunda de la Carrera Fiscal no incluidas en los grupos
anteriores correspondientes a las Fiscalías de las capitales enumeradas
en el apartado B) de este grupo.

Grupo quinto:

A) Magistrados de los órganos colegiados con sede en las capitales
siguientes: Vitoriajl Albacete, Almería, Avila, Bad.<!ioz, Burgos, Cáceres,
Castellón de la lana, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara,
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia
Pamplona, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel,
Toledo y Zamora.

B) Magistrados de órganos unipersonales con sede en las capitales
siguientes: Alicante, Bilbao, Cádiz, Córdoba, Granada, La Coruña, Las
Palmas de Gran Canaria, Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca,
San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, Valladolid y
Zaragoza.

C) Magistrados de órganos unipersonales con sede en las localida·
des de Barakaldo, Mataró, Badalona, Gijón, Jerez de la Frontera. Santa
Coloroa de Gramanet, Sabadell, Terrassa, L'Hospitalet de Llobregat,
Alcalá de Henares, Leganés, .Mástoles, Getafe, Eivissa y Vigo.

Quedan equiparados a los puestos de trabajo del grupo quínto los
siguientes:

Por asimilación a las plazas de los órganos colegiados, los Fiscales
Coordinadores de las Fiscalías de las capitales enumeradas en el aparta
do A) de este grupo.

Por asimilación a los de los órganos unipersonales, las plazas de la
categoría segunda de la Carrera Fiscal no incluidas en grupos anteriores
correspondientes a las Fiscalías de las capitales enumeradas en el
apartado B) de este grupo, así como la de Pontevedra.

Grupo sexto:-A) Magistrados de los órganos unipersonales con sede en las
restantes capitales de provincia.

B) Magistrados de órganos unipersonales con sede en las restantes
localidades.

Quedan equiparados a los puestos de trabajo del grupo sexto los
siguientes:

Por asimilación a las de .los órganos unipersonales, las plazas de la
categoría segunda de la Carrera Fiscal no incluidas en grupos anteriores
correspondientes a las Fiscalías de las· capitales a que se refiere el
apartado A) de este grupo.

Grupo séptimo: Jueces de órganos con sede en las localidades de
Alcázar de San Juan, Alzira, Alcobendas, Alcoy, Andújar, Antequera,
Aranda de Duero, Aranjuez, Arenys de Mar, Arrecife, Azpeitia, Beni
dorm, Berja, Betanzos, Colmenar Viejo, Chiclana de la Frontera, Denia,
Dos Hermanas, Durango, El Puerto de Santa María, Elda, Figueres,
Gandía, Granadilla de Abona, Granollers. Gemika·Luno, Guía de Gran
Canaria, Igualada, Inca, Xátiva, La Bisbal, la Orotava, Laviana, Lorca,
Mahón, Manacor, Manresa, Miranda de Ebro, Mieres, Mula, Orihuela,
Plasencia, Ponferrada, PuertoIlano, Ronda, Sagunto, San Bartolomé de
Tirajana, Sant Boi de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat, San Lorenzo
de El Escorial, Sanlúcar de Barrameda, San Roque, Santa Coloroa de
Farners, Sueca, Talavera de la Reina, TeMe, Tolos&, Tortosa, Torrela·
vega, Tudela, Utrera, Vélez Málaga, Vendrell, Bergara, Vic, Vilafranca
del Penedés, Vilagarcía de Arcusa, Villajoyosa, Vilanova i la Geltrú,
VilIena y Vinaroz.

Quedan equiparadas a los puestos de trabajo del grupo séptimo las
plaZas de la categoría tercera de la Carrera Fiscal, correspondientes a las
Fiscalías de Madrid y Barcelona y de las capitales comprendidas en el
apartado A) del grupo cuarto, salvo que estuvieren adscritas en la
plantilla a localidades distintas a la capital de la provincia o correspon-

dieren a puestos de trabajo existentes para cubrir ausencias justificadas.
de Jos Fiscales titulares o de actuación discontinua

Grupo octavo: Jueces de órganos con sede en las localidades de
Almansa, Almendralejo, Aoiz, Arcos de la Frontera, Astorga, Ayamonte,
Balaguer, Barbaslro, Baza, Benavente, Berga, Calahorra, Calatayud,
Cambados, Cangas de Narcea, Cangas de Onís, Caravaca, Carballo,
Carmona, Cervera, Cieza, Ciudad Rodrigo, Corcubión, Chantada, Don
Benito, Ecija, Ejea de los Caballeros, Estella, Estepona, Fraga, Grado,
Guadix, Haro, Hellín; Huércal-Overa, Iced de los Vinos, Jaca, La
Carolina, La Baileza, Lalín, La Palma del Condado, Laredo, La Roda,
Lena, Linares, Liria, Loja, Lora del Río, Los Llanos de Aridane, Luarca,
Lucena, Manzanares, Marchena, Medina del campo, Mondoftedo,
Monforte de Lemos, Montilla, Morón de la Frontera, Navalcamero,
Navalmoral de la Mata, Noia, Ocaña, Olot, Ontinyen~, Orgaz, Orgiva,
Osuna, Peñarroya·Pueblonuevo, Posadas, Ponteáreas, Puerto del Rosa
rio, Quintanar de la Orden, Requena, San Clemente, Santa Cruz de la
Palma, Santoña, Siero, Tafalla, Tarancón, Torrijas, Trujillo, Tui, Ubeda,
Valdepeñas, Valls, Vera, Verln, Villacarrillo. Villanueva de la Serena,
Yeela y Zafra.

Quedan equiparadas a los puestos de trabajo del grupo octavo las
plazas de la categoría tercera de la Carrera Fiscal correspondientes a las
Fiscalías de las capitales comprendidas en el apartado A) del grupo
quinto, salvo que estuvieren adscritas en la plantilla a localidades
distintas de la capital de la provincia o con'espondiesen a puestos de
trabajo desempeñados ·para cubrir ausencias justificadas de los Fisclaes
titulares o de actuación discontinua.

Grupo noveno: Jueces con sede en las restantes localidades.
Quedan equiparadas a los puestos de trabajo del grupo noveno las

plazas de la categoria tercera de la Carrera Fiscal que, cualquiera que sea
la Fiscalía a la que pertenezcan, estén adscritas a localidades distintas de
la capital de la provincia o correspondan a puestos de trabajo desempe
ñados para cubrir ausencias justificadas de los Fiscales titulares o de
actuación discontinua.

Art. 5.° Por el lugar de destino. especial cualificación de éste y
volumen de trabajo.-Por el lugar de destino, especial cualificación de
éste y volumen de trabajo se acreditarán a los Jueces y Magistrados y
Fiscales equiparados los siguientes puntos:

Grupo primero: 101 puntos.
Grupo segundo: 99,5 puntos.
Grupo tercero: 95,75 puntos.
Grupo cuarto: 9J,25 puntos.
Grupo quinto: 80,75 puntos.
Grupo sexto: 70 puntos.
Grupo séptimo: 66,25 puntos.
Grupo octavo: 56,25 puntos.
Grupo noveno: 45,25 puntos.

Art. 6.° Por representación inherente al cargo.-Por la representa
ción inherente al cargo, se acreditará a los Jueces y Magistrados y
Fiscales eqU!parados los siguientes puntos:

Grupo primero: 30 puntos.
Grupo segundo: 27 puntos.
Grupo tercero: 22 puntos.
Grupo cuarto: 14 puntos.
Grupo quinto: 12 puntos.
Grupo sexto: 10 puntos.
Grupo séptimo: 5 puntos.
Grupo octavo: 2,S puntos.
Grupo noveno: 1 punto.

Art. 7.° Por la especial responsabilidad en el gobierno interno de los
Tribunales y Juz~ados.-Por la especial responsabilidad en el gobierno
interno de los Tnbunales y Juzgados se acreditarán: .

a) 6,25 puntos a los Presidentes de las Audiencias Provinciales,
Presidentes de Sala de los Tribunales Superiores de Justicia, Jueces
Centrales de lo Penal y Centrales de Instrucción y Decanos que hayan
sido designados confonne al artículo 166.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial.

Quedan equiparados por este concepto a Jos puestos mencionados en
el párrafo anterior Jos de Fiscales Jefes de las Fiscalías de las capitales
de provincia no incluidos en el grupo segundo, los Tenientes Fiscales de
la Audiencia Nacional, del Tribunal de Cuentas, de la Inspección, de la
Fiscalía especial para la prevención' y represión del tráfico ilegal de
drogas Y de los Tribunales Superiores de Justicia. .

b) Tres puntos a los Presidentes de Sección de la. Audiencia
Nacional y de las Audiencias Provinciales.

Quedan equiparados por este concepto a los puestos mencionados en
el párrafo anterior los de los restantes Fiscales de la Inspección y de la
Secretaría Técnica.

Art. 8.° Por sustitución que implique el desempeño conjunto de otra
fimción.-l. Por sustituCión que implique el desempeño conjunto de
otra función, se devengarán:

•
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a) 15 puntos por sustitución de Jueces en Jos Juzgados servidos por
Magistrados.

b) 10 puntos por la sustitución de Jueces en los demás Juzgados.
e) 4 puntos por la sustitución que efectúen los Tenientes Fiscales de

los Fiscales Jefes de las Audiencias Provinciales.

,~. Las sustituci!,nes ~r plazo no superior a diez días y las
mouvadas por .vacaCIón retnbwda. sea o no época de verano, no darán
derecho al percibo del complemento de destino por el concepto a que se
refi~. es~e ~culo, a excepción de que su desempeño sea en prórroga
de JunsdiCClón.
. Art. ?o Asistencias. suplencias y provisión tempara/.-l. La....aetua

Cl6n aCCldental o esporádica en cargo retribuido de la Cárrera Judicial,
de confonnida~ con las disposiciones orgánicas, por Quienes no perte
nezcan a la. misma, será remunerada mediante asistencias devengadas
por días, de acuerdo con las siguientes nonnas:

. a) Los Magistrados suplentes que actúen en órgano colegiado
percibirán por cada asistencia una cantidad equivalente a 7 puntos, sin
perjuicio de las modificaciones que puedan establecerse en virtud de lo
dispuesto en el apartado a) de la disposición adicional novena del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

b) Los Jueces y Fiscales sustitutos acreditarán por cada asistencia
el 100 por 100 del sueldo que corresponderia al sustituido.

2. Los Jueces y Fiscales. en régimen de provisión temporal. así
como los Jueces y Fiscales sustitutos que desempeñen ininterrumpida
mente la función durante más de un mes, serán remunerados con el 85
por 100 de las retribuciones básicas correspondientes a los Jueees
titulares del puesto de trabajo que desempeñen, excluidos trienios, y
el 100 por 100 del complemento de destino que corresponderia a éstos.

Asimismo, acreditarán las retribuciones correspondientes a pagas
extraordinarias y vacaciones en las mismas proporciones que fija c;l
párrafo anterior.

Art.l0. Incompatibilidades retributivas.-l. Las remuneraciones a
Gue se refieren los números 1 y 2 del artículo 9.°, cuando se apliquen
a funcionarios de la Administración del Estado, se sujetarán a lo
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del,
artículo 3.°, punto 2, de la Ley 53/1984, en relación con 10 previsto en
el apartado 2 del artículo 1.0 de la misma Ley, la remuneración a que
se refieren los números 1 y 2 del artículo 9.°, será incompatible con la
percepción de pensión de Jubilación o retiro por derechos pasivos o por
cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, salvo
que, de confonnidad con su segundo párrafo, la percepción de las
pensiones quede en suspenso por el desempeño de las referidas
actividades de sustitución.

3. A estos efectos, la suspensión de la pensiÓn de jubilación o retiro,
se realizará por cada día de asistencia, en la cuantía equivalente a una
treintava parte del importe mensual de aquélla.

4. Los efectos económicos de la suspensión tendrán lugar, mediante
compensación, reduciendo en la retribución correspondiente a cada
asistencia devengada una cantidad igual a la treintava parte del importe
de la pensión.

Art. 11. Por funciones ajenas a las propias de su puesto de
trahajo.-1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
17/1980, de 24 de abril, sólo podrán percibir otras remuneraciones los
Jueces, Magistrados y Fiscales a que se refiere este Real Decreto cuando
se les atribuyan funciones ajenas a las propias del destino que sirven,
pero vinculadas a él, en los casos de comisión de servicio o cuando
deban llevar a cabo servicios especiales sin relevación de las funciones
propias, detenninándose el derecho a la remuneración y su cuantía en
la disposición que encomiende la función o servicio. .

2. Estas remuneraciones sólo podrán reconocerse por el Ministerio
de Justicia, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial o del
Fiscal General del Estado, determinándose, en cada caso, su cuantía y
el periodo de percepción en atención a la naturaleza Y' duración del
servicio, dentro de los créditos asignados para estos conceptos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-Los Presidentes de Sala del Tribunal Central de Trabajo
cuando en virtud del articulo 31 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre'
de Demarcación y de Planta Judicial, sean adscritos a una Sala de ló
~al, continuará~ percibiendo, a título personal, los puntos correspon
dientes por espeCIal responsabilidad en el 1J0biemo interno de los
Tribunales y Juzgados reconocidos a los PresIdentes de Sala.

Segunda.-EI complemento de destino establecido en el presente Real
Decreto se reconoce independientemente de las retribuciones básicas
que en cada caso correspondan con arreglo a la normativa aplicable.

Tercera.-Cuando, como consecuencia de lo dispuesto en la Ley
38/1988, de 28 de diciembre. de Demarcación y de Planta Judicial, se
produzca la conversión de los Juzgados de Distrito en Juzgados de
Primera Instancia, de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción,

los Jueces y Magistrados destinados en aquéllos devengarán el comple
mento de destino que les corresponda, según el grupo del Juzgado
convertido o al que resulten adscritos. ' .

Cu~.-Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin perjuicio
de ~s Indemnizaciones que tienen por objeto resarcir de los gastos
realIzados en razón de servicio, las cuales se regirán por la normativa
vigente en esta materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ' .
r...

Primera.-En tanto no entre en vigor un nuevo Reglamento orgánico
del Ministerio Fiscal, se aplicarán las siguientes reglas:

1.1 Las plazas de Fiscales coordinadores a Que se refiere el presente "
Real Decreto, en las capitales sedes de los Tribunales Superiores de
Justicia, serán una de ea.da dos plazas de la categoría segunda de la ."
c;arrera Fiscal correspondientes a la plantilla de la Fiscalía respectiva,
SIn que puedan superar el límite de dos por cada cinco plazas del total
de las de segunda y tercera categoria adscritas a la capital.

Para el cómputo de las plazas de Fiscales coordinadores en las
Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia se excluirán los
Fiscales Jefes.

Las plazas de Fiscales coordinadores a que se refiere el presente Real
Decreto serán, en las demás capitales, una de cada tres plazas, y una más
si restaren dos, de la categoria segunda de la Carrera Fiscal correspon-
dientes a la plantilla de la Fiscalía respectiva. .

La plaza de Fiscal Jefe de las Audiencias Provinciales tendrá la
consideración de plaza de Fiscal coordinador, aún cuando no le
correspondiere con areglo a la proporción establecida en el párrafo
anterior de esta regla.

Ocuparán las plazas de Fiscales coordinadores los Fiscales de la
categoria segunda más antiguos en el escalafón destinados en la Fiscalía
de que se trate. .

2.1 Los Fiscales a que se refiere la regla anterior tendrán atribuídas
tareas de coordinación, sin perjuicio de las demás funciones propias de
la Fiscalía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 50/1981,
de 30 de diciembre, por la Que se regula el Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal, y las que el futuro Reglamento Orgánico de la Carrera
Fiscal les confiera.

3.1 Las plazas de la categoria segunda. que no estuvieren cubiertas
en el momento de la entrada en vigor del presente Real Decreto por
Fiscales de dicha categoría, se entenderán ocupadas por los Fiscales de ,
la categoría tercera más antiguos que estuvieren destinados en la Fiscalía r,
correspondiente.

Los Fiscales de la tercera categoria que ocupen plaza de la segunda,
percibirán los complementos correspondientes a ésta según el grupo que
corresponda por asimilación a las de órganos unipersonales.

4.- Cuando Quedare vacante una plaza de la segunda categoria se
sacará a concurso entre Fiscales y, en defecto de soHcitantes, pasará a ser
ocupada por el Fiscal de la categoría tercera más antiguo en el escalafón
destinado en la propia Fiscalía.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los Fiscales de la
categoria segunda que en el momento de la entrada en vigor del presente
Real Decreto ocuparen plazas de la categoría tercera tendrán preferencia
para ocupar las vacantes de la segunda categoría que se produzcan en la
Fiscalía en la que actualmente estén destinados.

5.a Resuelta la vacante a que se refiere la regla anterior, si aquélla
correspondiere a plaza de Fiscal coordinador, quedarán automática·
mente red~stribuidos los puestos de trabajo por orden de antigüedad
entre los Fiscales que ocuparen plaza de la categoría segunda destinados
en la propia Fiscalía a efectos de detenninar aquéllos a los que les
corresponde ocupar plaza de Fiscal coordinador, según las reglas 1) Y3).

6.1 Los Fiscales de la categoría segunda que ocuparen plaza de la
tercera percibirán el complemento de destino que corresponda a ésta.
. Se entenderá que ocupan plaza de la categoria tercera los Fiscales de

la segunda más modernos en el escalafón que excediesen de las plazas
previstas en la plantilla de la Fiscalía correspondiente para esta última
categoría.

7.1 No podrán solicitar plaza de la categoria tercera los Fiscales·de
la categoría segunda. . '._\

8.- Lo dispuesto en las reglas anteriores se entiende sin perjuicio de
los casos en que el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal exija para .. '
desempeñar .la pl~ una categoria determinada.

Segunda.-El presente Real Decreto no supondrá en ningún caso para
los Jueces, Magistrados y Fiscales, incluidos en el mismo, merma de las
retribuciones por complemento de destino actualmente percibidas. Los
interesados mantendrán, en su caso, a titulo personal, las percepci<mes
a que tuvieran derecho con arre~o a la nonnativa anterior, mientras no
obtuvieren nuevo destino, y la dIferencia entre éstas y las que correspon
dan con arreglo al presente Real Decreto serán absorbibles en un 50 por
100 de cualquier incremento futuro de sus restribuciones totales.

Tercera.-1. En tanto no se constituyan los Tribunales Superiores de
Justicia., los Presidentes de las Audiencias Territoriales de Madrid y
Barcelona y los Fiscale~ Jefes de las Fiscalías de las mismas percibirán
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el complemento de destino que correpanda al grupo segundo, segUn la
clasificación establecida en el anículo 4.° de este Real Decreto. El resto
de los Presidentes de Audiencia Territorial y Fiscales Jefes equiparados
a ellos, de las mismas capitales. percibirán el complemento de destino
que corresponda al grupo de los órganos colegiados de la capital de que
se trate, así como 12,5 puntos en concepto de especial responsabilidad
en el gobierno interno de los :rribunales y Juzgados. Sin perjuicio de
ello, para el cómputo de Fiscales coordinadores, se tendrán en cuenta las
capitales donde tengan establecida su sede los Tribunales Superiores de
Justicia

2. Salvo lo dispuesto en el apartado anterior, 'Ias referencias a los
Tribunales Superiores de Justicia contenidas en' este Real Decreto serán
aplicables a las Audiencias Territoriales.

Cuarta.-l. Durante el ejercicio económico de 1989, el comple
mento de destino de los Jueces, Magistrados '/ Fiscales. se incrementará
en las dos terceras JJ2rtes de la diferenCia entre los puntos que
corresponden al puesto de trabajo por aplicación de este Real Decreto
y los que se devengaban por el mismo puesto, en virtud del Real Decreto
1404/1988, de 25 de noviembre, con excepción de los pu,ntos correspon
dientes a sustituciones y guardias.

2. Desde elIde enero de 1990, se devengará la totalidad de los
puntos que resultan de lo establecido en el presente Real Decreto. A
partir de dicha fecha no se devengarán ni percibirán premios de
cobranza por la recaudación en vía de apremio de los débitos a la
Seguridad Social, de conformidad con la disposición transitoria quinta,
en relación con el artículo 38 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989, y con la disposición
transitoria de la Ley 7/1989, de 12 de abril, de Bases de Procedimiento
Laboral.

Quinta.-l. En tanto no se produzca la conversión, supresión Q

sustitución de los actuales Juzgados de Distrito, sus titulares percibirán
el complemento de destino según las. siguiet:Ites reglas:

La Los Juzgados de Distrito coosede en las capitales de Madrid y
Barcelona se considerarán comprendidos en el grupo séptimo.

2.a Los Juzgados .de Distrito con sede en el resto de capitales' de
provincia se considerarán incluidos en el grupo octavo.

3.1 Los Juzgados de Distrito con sede en las localidades de Alcalá
de Henares, AlgeCiras, Avilés, Badalona, Barakaldo, Cartagena, Ceuta,
El Ferrol, ·Elx, Fuengirola, Getafe, Gijón, L'Hospitalet de Llobregat,
Eivissa, Jerez de la Frontera, La Laguna, Leganés, MarbelJa, Mataró,
Melilla, Mérida, Móstoles, Motril, Reus, Sabadell, San Fernando, Santa
Coloma de Gramanet, Santiago de Compostela, Terrassa y Vigo, se
considerarán incluidos en el grupo octavo.

4.a Los Juzgados de Distrito-con sede en las restantes localidades se
considerarán incluidos en el grupo novl;no.

2. -Con sujeción al régimen establecido en el articulo 9, se devenga
rán ocho puntos por la sustitución de los Jueces en los Juzgados de
Distrito.

Sexta.-1. En tanto no se re$ule definitivamente el régimen de
gu~rdias nocturnas en las poblaCIOnes en que proceda establecer tal
servicio, les serán acreditados, por una mayor penosidad, ocho puntos
por cada servicio de guardia a los Jueces, Magistrados y Fiscales que
presten servicio o estén adscritos a los Juzgados de Instrucción de
Madrid, Barcelona, Málaga, Sevilla, Valencia y aquellas localidades con
más de diez Juzgados de Instrucción a que se refiere la Orden del
Ministerio de Justicia de 4 de octubre de 1984.

2. La cuantía de este concepto indemnizatorio para los Jueces,
Magistrados y Fiscales será de seis puntos a partir del primero de
septiembre de 1989.

3. Para la percepCión de la indemnización a que se refieren los
párrafos anteriores será necesario que los Jueces, Magistrados y Fiscales
a que afecta permanezcan de forma ininterrumpida en la sede del órgano
jurisdiccional y que por quien proceda se certifique haber pernoctado los
interesados en dicha sede desde las veintitrés horas hasta las nueve horas
del día siguiente.

Sévtima.-EI artículo 13 del Real Decreto 1404(1988. de 25 de
noviembre, que en lo sucesivo tendrá por rúbrica «Real D~reto
1404}1988, de 25 de noviembre, por el que se establece la cuantla del
::omplemento de destino de los Secretarios judiciales y de los funciona
rios de otros Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia»,
:tueda redactado como sigue:

AArtículo 13. Asistencias y sustituciones.-l. Los Oficiales, Auxi
liares YAgentes sustitutos que aetuen accidental o esporádicaJ!lente en
puesto retribuido de la Administración de Justicia, de conformidad con
las disposiciones orgánicas, sin pertenecer a Cuerpos de ésta, serán
remunerados mediante asis,tencias, acreditando por cada una de ellas el
100 por 100 del sueldo que correspondería al sustituido.

. 2. Los Secretarios en régimen de provisión temporal serán retribui
Jos con el 85 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos trienios, y
::00 el 100 por 100 del complemento de destino que corresponderí~n al
funcionario de carrera que debiera desempeñar el puesto de trabaJO.

Asimismo acreditarán las retribuciones correspondientes a pagas
extraordinarias y vacaciones en las mismas proporciones que fija el
párrafo anterior.»

DlSPOSICION DEROGATORIA

1. Se derogan los apartados: 1 del articulo 4.°; 1 del artículo 5.°; 2
del artículo 6.°; las letras a) y b) del artículo 7.°; la letra a) del apanado
1 del articulo 8.°; las letras a), b), e), d), f), g) e i) del artículo 11; las letras
a) y b) del artículo 12 y la disposición transitoria segunda del Real
Decreto 1404/1988, de 25 de noviembre.

2. Se suprimen en el citado Real Decreto las siguientes expresiones
que fIguran en los artículos que se indican:

a} «Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal», en el artículo 1.0
b) «6 puntos; Miembros de la Carrera Judicial y Fiscales adscritos,

exclusivamente, a estos órganos.», en la letra a), del apartado 1 del
articulo 10.

e) «5 puntos: Miembros de la Carrera Judicial yFiscales adscritos,
exclusivamente, a estos órganos.», en las letras b), e) yd) del apartado
1 del artículo 10.

d} «8 puntos: Miembros de la Carrera Judicial y de la Carrera
Fiscal, siempre que estos últimos estén específicamente adscritos a tales
Juzgados y desarrollen el servicio de guardia en idénticas condiciones
que los Jueces.», en la letra a) del apartado 3 del artículo 10.

e) «Los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal, y», en el último
párrafo de la letra a) del apartado 3 del artículo 10.n «6 puntos: Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal permanen
temente adscritos a tales Juzgados», en la letra b) del apartado 3 del
artículo 10.

g} «Miembros de la Carrera Judicial que, sin relevación de fundo-
Des, actúen como Vocales del Tribunal de Apelación de los Tribunales
Tutelares de Menores», en la letra e) del artículo 11.

h) «Jueces en los Juzgados de Distrito, Fiscales titulares de Distrito,
y», en la letra e) del artículo 12.

i) «4 puntos por la sustitución de Fiscales Jefes de las Audiencias
Territoriales y ProvincialeS), en la letra e) del artículo 12.

3. Quedan derogadas, igualmente, cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES ANALES

Prirnera.-Se faculta a los Ministros de Justicia y de Economía y
Hacienda para que adopten, en el ámbito de su respectiva competencia,
las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de lo establecido en
el presente Real Decreto,

Segunda-El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y producirá
efectos económicos desde elide enero de 1989, sin peIJuicio de lo
establecido en la disposición transitoria cuarta.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1989.

JUAN CARLOS R,

El Mini5tl'O de Economla y HaciendJl,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de JI de marzo de 1989 por la que se faculta al
Banco de España para establecer y modificar las normas
contables de las Entidades de Crédito.

El artículo 48 de la Ley 26/1988: de 29 de julio, sobre Disciplina e
Intervención de las Entidades de Crédito faculta a este Ministeno para
establecer y modificar las nonnas de contabilidad y los modelos a que
deberá sujetarse el Balance y la Cuenta de Resultados de las Ent!dadés
de Crédito, así como los Balances y Cuentas de Resultados consolIdados
previstos en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, disponiendo la fre~u~ncia
y el detalle con que los correspondientes datos deberán ser sumlOlstra
dos a las autoridades administrativas encarpdas d,e su control y ~acerse
públicos con carácter general por las propias Entidades de Crédito.

El ejercicio de esta facultad, según prevé el mismo artículo citado,
podrá encomendarse al Banco de España. Esta delegación descansa sin
duda en la necesidad de que la citada Institución pueda ejercer con
mayor efectividad sus funciones· respecto a las Entidades de Crédito,
debiendo destacarse eJ papel que en este sentido viene ej~rci.endo
tradicionalmente desde que el Decreto-ley 18/1962, de 7 de Jumo, le
designó Organo de control y vigilancia de las Entidades de Depósito,
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